






DECLARACIÓN UNIVERSAL 
SOBRE BIENESTAR ANIMAL

La Declaración Universal sobre Bienestar Animal: Un acuerdo entre las personas y las naciones para reconocer que los animales sienten y 
pueden sufrir, para respetar sus necesidades de bienestar y para poner fin a la crueldad - para siempre. La Declaración importa.

En el campo de los derechos laborales, el Convenio sobre la Abolición del Trabajo Forzoso, fue adoptado por la 
Conferencia General de la OIT en 1957 (entró en vigencia en 1959), según lo previsto en el Convenio sobre el Trabajo 
Forzoso adoptado por la Conferencia General de la OIT en 1930 (que entró en vigencia en 1932). En la Convención se 

observó que el Convenio sobre la Esclavitud adoptado por la Sociedad de las 
Naciones que entró en vigencia en 1927 (la AG de la ONU aprobó el Protocolo 
que reformaba el Convenio de Esclavitud en 1953 como el organismo sucesor 
de la Sociedad de las Naciones) proveía todas las medidas necesarias para 
evitar que se genere el trabajo forzado u obligatorio en condiciones similares 
a la esclavitud y que la Convención Complementaria sobre la Abolición de 
la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas similares a la 
esclavitud  adoptados por el ECOSOC en 1956, estaban previstos para la total 
abolición de esclavitud por deudas y servidumbre. La sensibilización en cuanto 
a los asuntos relacionados al trabajo forzoso, como actualmente lo conoce y 
enfrenta la sociedad, fue posible mediante esos textos que son hoy un hito, que 
fueron adoptados hace décadas y que cuyo atractivo valor gradualmente hizo 
parte de la conducta general en la mayoría de los países del mundo.

Sin embargo, en otro campo, la noción de protección internacional a refugiados 
que se extiende ahora a otras categorías como de personas desplazadas, 
tiene un sólido origen adoptado por la comunidad internacional en 1951 con 
el Convenio sobre el Estatuto de los Refugiados (AG 1951;  que entró en 
vigencia en 1954) y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (AG 1966 

y que entró en vigencia en 1967). La Legislación y prácticas Nacionales concluyen a partir de esos textos, que son 
también referencias indispensables en el denso debate sobre el asilo y la migración hoy en día en todo el mundo, en 
especial en Europa, América, Asia y África. 

El objetivo al adoptar una Declaración Universal sobre Bienestar Animal, tiene como eje promover y permitir la expansión 
de la legislación y las iniciativas en cuanto a la protección nacional de los animales. De la misma manera, como hacen 
referencia muchos de los textos previamente mencionados, la DUBA hará uso de una autoridad moral no vinculante, 
la cual animará a los gobiernos a respetar los principios de la declaración al momento de formular legislaciones, 
políticas y prácticas de control referentes a los animales. La DUBA proporcionará un punto de referencia para los 
gobiernos, organizaciones no gubernamentales y otros organismos interesados de lugares donde es poco o inexistente 
el reconocimiento del bienestar de los animales. 

La DUBA debe ser presentada de forma no sesgada, lo que permite a la comunidad internacional adoptar un útil 
conjunto de valores universales con referencia al bienestar de los animales, compatibles con lo que gradualmente 
se ha constituido en un código de conducta internacional y que se ajustan dentro de la diversidad y la cultura de las 
naciones. Para alcanzar el punto en donde la declaración universal tenga un alcance real, los asuntos concernientes al 
bienestar de los animales necesitan obtener una comprensión y aceptación masivas para tener influencia en la agenda 
internacional. Todos los actores relevantes en el escenario internacional en campos relacionados al bienestar de los 
animales deben por lo tanto, estar animados a apoyar activamente la iniciativa. La declaración universal se considerará 
una propuesta realista y aceptable mediante el apoyo de un gran número de partes interesadas en el tema. Cuando 
se logre el objetivo, cada una de ellas será incentivada a acoger los valores y principios consagrados en la DUBA. 
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